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sobre la base de los balances cerrados a 31 de diciembre 
de 2007, también aprobados por las Juntas, mediante la 
absorción por Lantana Capital, Sociedad Anónima Uni-
personal, de las sociedades Lauralia, Sociedad Limitada 
Unipersonal y Comsamer, Sociedad Limitada Uniperso-
nal, que se disuelven sin liquidación, traspasando todos 
sus bienes, derechos y obligaciones de acuerdo con el 
proyecto de fusión de 25 de marzo de 2008, depositado 
en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades que se fusionan a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y los balances de 
fusión, así como el derecho de los acreedores de las so-
ciedades intervinientes en el proceso de fusión de opo-
nerse a la misma de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 3 de abril de 2008.–El Consejero Delegado de 
las tres sociedades, Luis Sánchez-Merlo Ruiz.–24.588.

y 3.ª 5-5-2008 

 LATORES 2000 DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 12 de junio de 2008, a las 
doce horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 
13 de junio de 2008, en el mismo lugar y a la misma hora, 
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los 
acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos anteriores.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener de forma inmediata y gratuita los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, así como el informe del Auditor de Cuentas.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Primitivo Herminio Cárcaba 
Fernández.–26.021. 

 LECANTAL, SICAV, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas que se celebrará en 
Bilbao, en el domicilio social, Calle Gran Vía, 38, 2.º, el 
día 9 de junio de 2008, a las 13:30 horas, en primera 
convocatoria y, en su caso, en el mismo lugar y hora del 
día siguiente, 10 de junio de 2008, en segunda convoca-
toria, al efecto de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, 
y memoria) de la Sociedad, correspondientes al ejercicio 

cerrado al 31 de diciembre de 2007, así como la gestión 
social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio 
de la Sociedad.

Tercero.–Revocación, prórroga, cese y, en su caso, 
designación de auditores de cuentas de la compañía.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones de la propia Sociedad al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas y concordantes.

Quinto.–Delegación de facultades.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Elaboración, lectura y aprobación del acta 

de la reunión.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, a partir de la convocatoria de la 
Junta General, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así 
como en su caso el informe de gestión y el informe de los 
auditores de cuentas.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Bilbao, a 24 de abril de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, don Alberto José Delclaux de la 
Sota.–25.849. 

 LIBERTAD DIGITAL, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, de fecha 
17 de abril de 2008, se convoca a los Señores Accionistas 
de esta sociedad a la Junta General de Accionistas a cele-
brar con el carácter de Ordinaria, que tendrá lugar en Ma-
drid, Hotel Wellington (Salón Duque de Wellington), calle 
Velázquez número 8, el día 10 de junio, a las dieciocho 
horas en primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora 
el día siguiente, en segunda convocatoria, con objeto de 
resolver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria); gestión de los Administradores y apli-
cación del resultado, todo ello relativo al Ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) del grupo consolidado del que Libertad 
Digital, Sociedad Anónima es sociedad dominante, rela-
tivo todo ello al Ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 
2007.

Tercero.–Autorización a la sociedad para la adquisi-
ción derivativa de acciones propias de acuerdo con el 
artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas y concor-
dantes.

Cuarto.–Modificación del artículo 18 de los Estatutos 
Sociales. Consejo de Administración.

Quinto.–Nombramiento de Consejeros.
Sexto.–Nombramiento o reelección, en su caso, de los 

Auditores de Cuentas de la sociedad, así como de su 
Grupo Consolidado.

Séptimo.–Otorgamiento al Consejo de Administra-
ción de la sociedad de la facultad de aumentar en una o 
varias veces el capital social, con los límites y condicio-
nes a que se contrae el artículo 153 del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Octavo.–Delegación de facultades para proceder a la 
formalización, inscripción y ejecución de los anteriores 
acuerdos, incluyendo delegación al Presidente y al Secreta-
rio para que, indistintamente, procedan a formalizar el depó-
sito de las cuentas a que se refiere el artículo 218 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, así como a la protocolización de 
tales acuerdos, subsanando, aclarando o rectificando los 
mismos en lo que sea preciso para su adecuada inscripción.

Asistencia: Los Señores Accionistas que deseen asis-
tir a la Junta o delegar su voto (en la forma y con los re-
quisitos establecidos en el artículo 106 de la Ley de So-

ciedades Anónimas), deberán proveerse de la tarjeta de 
asistencia, que será emitida y enviada al domicilio de 
cada accionista, a través de Caja Madrid Bolsa, Sociedad 
de Valores, Sociedad Anónima, entidad encargada de la 
llevanza del registro contable de las acciones.

Derecho de información: De conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 212.2 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, y a partir de la publicación de la presente 
convocatoria, los accionistas que lo deseen, podrán exa-
minar en el domicilio social las Cuentas Anuales (Balan-
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria), la Pro-
puesta de Aplicación del Resultado y el Informe de 
Auditores de Cuentas; todo ello relativo al ejercicio ce-
rrado a 31 de diciembre de 2007, pudiendo asimismo 
solicitar que dicha documentación les sea entregada o 
remitida de forma inmediata y gratuita. También tendrán 
a su disposición el Informe Justificativo de la propuesta 
de modificación estatutaria que contiene el punto 4.º del 
Orden del Día, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 144.1 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Acta de la Junta: El Consejo de Administración, a fin 
de facilitar la elaboración del Acta de la reunión, ha acor-
dado requerir la presencia de Notario del Colegio Nota-
rial de Madrid, el cual asistirá a la Junta y levantará Acta 
de la misma, todo ello en los términos establecidos en el 
artículo 114 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Nota: Se informa a los Señores accionistas que debido 
a las previsiones de quórum y la naturaleza de los acuer-
dos a adoptar, la Junta se celebrará en segunda convoca-
toria, es decir, el día 11 de junio, salvo que se anuncie en 
prensa lo contrario.

Madrid, 17 de abril de 2008.–Por el Consejo de Admi-
nistración, el Secretario del Consejo de Administración, 
Firmado Javier Moriyón Díez-Canedo.–25.863. 

 LUDA DECORACIÓN 
Y CONSTRUCCIONES, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Eva Romero Díaz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social Único de Tortosa (Tarragona), 

Hago saber: Que en el proceso de ejecución número 
57/2007-I, seguido en este Juzgado a instancia de Andreu 
Arbó Trabado contra Luda Decoración y Construcciones, 
Sociedad Limitada, dimanante de autos de Reclamación 
de cantidad, se ha dictado en el día de la fecha Auto por 
el que se declara a la empresa ejecutada en situación de 
insolvencia total por importe de 1870,47 euros de princi-
pal más otros 374 euros de intereses y costas provisiona-
les, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Tortosa, 17 de abril de 2008.–Secretaria Judicial, Eva 
Romero Díaz.–24.399. 

 M.A.F. MARCO, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 12 de Junio de 2008 , a las 
once horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 
13 de Junio de 2008 en el mismo lugar y a la misma hora, 
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los 
acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
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Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Manuel Serra Marco.–26.026. 

 M.D.C.A. S. A.
Junta General Ordinaria

Por medio de la presente se convoca a los señores so-
cios de la mercanitl M.D.C.A. S.A. a la Junta General 
Ordinaria que tendrá lugar en Tias, Puerto del Carmen, 
calle Roque Nublo, número 17, el próximo 5 de junio de 
las 16, horas en primera convocatoria y veinticuatro ho-
ras más tarde en segunda, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social, aprobación, en 
su caso de las cuentas del ejercicio 2007 y resolución 
sobre la aplicación del resultado.

Segundo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta 
de la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los so-
cios a obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma, así como el informe de gestión.

Tias, 9 de abril de 2008.–La Administradora única, 
Celsa Cirila Cabrera Díaz.–26.929. 

 MADRID TORREJÓN JAI ALALI, S. A.
Doña María del Carmen Oria Fernández, Secretaria Judi-

cial del Juzgado de lo Mercantil número 6 de Madrid,

Por el presente se convoca judicialmente Junta gene-
ral de la sociedad «Madrid Torrejón Jai Alali, S.A.» con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de órgano de administración 
de la sociedad.

La Junta se celebrará en el domicilio social, sito en la 
calle Don Ramón de la Cruz, 17, piso 1.º de Madrid, se-
ñalándose para su celebración el día 27 de junio de 2008 
a las dieciséis treinta horas, bajo la presidencia de don 
Robert Zeff, asistiendo como secretario don Moe Barak 
con las formalidades previstas en el texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 17 de abril de 2008.–El Secretario Judicial.–
25.895. 

 MADRIGAL & MADRIGAL, S. C. P.

JUAN ÁNGEL MADRIGAL MARÍN

JOSÉ FRANCISCO MADRIGAL MARÍN

L’OM ENERO 2005, S. L.

Declaración de insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución número 24/2005, 
seguido en este Juzgado de lo Social número 2 de Terras-
sa, a instancia de Domingo Cortés Martínez contra Madri-

gal & Madrigal, S. C. P., Juan Ángel Madrigal Marín, José 
Francisco Madrigal Marín y L’Om Enero 2005, S. L., se 
ha dictado en fecha de 14 de marzo de 2008 Auto por el 
que se declara a los ejecutados Madrigal & Madrigal, S. C. P., 
Juan Ángel Madrigal Marín, José Francisco Madrigal 
Marín y L’Om Enero 2005, S. L., en situación de insolven-
cia por importe de 28.780,41 euros, insolvencia que se 
entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Terrassa, 17 de abril de 2008.–Marta Palau Altarriba, 
Secretaria Judicial del Juzgado Social n.º 2 de Terras-
sa.–24.507. 

 MANZANARES, S. A.
Junta general de accionistas

Se convoca a los señores accionistas para la celebra-
ción de la Junta general ordinaria, que tendrá lugar en 
primera convocatoria el próximo día 17 de junio de 2008, 
a las diecinueve treinta horas, en la calle Mayor, núme-
ro 4, de Madrid, y de no reunirse el quórum suficiente, en 
segunda convocatoria, el siguiente día 18 de junio 
de 2008, en el mismo lugar y hora. La Junta se desarro-
llará con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y Memoria del 
ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y decisión acerca de la aplicación 
de los resultados del ejercicio 2007.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2007.

Cuarto.–Cese y nombramiento de miembros del Con-
sejo de Administración.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación del acta.

Los señores accionistas podrán hacerse representar por 
otro accionista en los supuestos legalmente establecidos.

A partir de la publicación de esta convocatoria, los 
señores accionistas tendrán derecho a solicitar el envío o 
a examinar en el domicilio social, en ambos casos de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta general de ac-
cionistas.

Madrid, 22 de abril de 2008.–La Presidenta del Conse-
jo de Administración, Inés Palazuelo Fernández.–25.980. 

 MARCO FINANCE, SICAV, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas que se celebrará en 
Bilbao, en el domicilio social, Calle Gran Vía, 38-2.º, el 
día 11 de junio de 2008 a las 17:00 horas en primera 
convocatoria y, en su caso, en el mismo lugar y hora del 
día siguiente, 12 de junio de 2008, en segunda convoca-
toria, al efecto de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, 
y memoria) de la Sociedad, correspondientes al ejercicio 
cerrado al 31 de diciembre de 2007, así como la gestión 
social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio 
de la Sociedad.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones de la propia Sociedad al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas y concordantes.

Cuarto.–Delegación de facultades.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Elaboración, lectura y aprobación del acta de 

la reunión.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, a partir de la convocatoria de la 
Junta General, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así 
como en su caso el informe de gestión y el informe de los 
auditores de cuentas.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Bilbao a, 25 de abril de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Ana Mijangos Ugarte.–25.861. 

 MARFAM VALORES, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle 
Antonio Maura, 16 5.º izquierda, en Madrid, el día 9 de 
junio de 2008, a las once horas, en primera convocatoria, 
o el siguiente día, 10 de junio de 2008, en el mismo lugar 
y a la misma hora, en segunda convocatoria, para delibe-
rar y adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguien-
te

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Sexto.–Propuesta de aprobación de un nuevo texto de 

Estatutos Sociales, para adaptar su redacción al modelo 
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, tras la 
incorporación de la Sociedad al Mercado Alternativo 
Bursátil.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración. Fernando Godino Reyes.–26.060. 

 MARINA DEL PUERTO
DE LA LUZ, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general ordina-
ria, que tendrá lugar en primera convocatoria el día 26 de 
junio de 2008, a las dieciocho horas, en el Muelle Depor-
tivo, Explanada del Muelle Deportivo sin número (Salón 
de Actos del Club Marítimo Varadero), de esta ciudad, y 
en su caso, en segunda convocatoria el día 27 del mismo 
mes, en el mismo lugar y hora, con el siguiente


